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ALCALDÍA DE ENGATIVÁ

ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 225 de 2022

CONTRATISTA: PLAZA HIGUERA JOSE  MAURICIO

OBJETO: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE
DESARROLLO LOCAL, EN INFRAESTRUCTURA, EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON
LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS
RELACIONADOS CON MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO, PARQUES, OBRAS Y/O
INFRAESTRUCTURA QUE LE SEAN ASIGNADOS.

VALOR: $ 45.000.000,00

PLAZO: 9 mes(es)

El día 01 de FEB de 2022 se reunieron PLAZA HIGUERA JOSE  MAURICIO, mayor de edad, con C.C. No 1118552792, en
calidad de contratista, y el(la) doctor(a) ANGELA MARIA MORENO TORRES, en calidad de supervisor(a) del CONTRATO
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 225 de 2022, con el fin de iniciar el contrato.

Para constancia se firma por quienes intervinieron,

Contratista,

PLAZA HIGUERA JOSE  MAURICIO

Por la ALCALDÍA DE ENGATIVÁ,

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - SUPERVISOR

ANGELA MARIA MORENO TORRES

C.C. No 1118552792

Fecha de generación: 02 de febrero de 2022 06:33 PM
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Bogotá D.C,  
 
602 

 
Señor 
JOSE MAURICIO PLAZAS HIGUERA 
jomapla92@hotmail.com 

Ciudad. 
 
Asunto: Certificación Contrato 253-2021 suscrito con el Fondo de Desarrollo Local de Engativá 
 
Referencia: Radicado 20226010121462 
 

LA SUSCRITA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVA  

CERTIFICA: 

Que Que revisadas las carpetas y archivos contractuales del año 2021 de la Oficina Jurídica del Fondo de 
Desarrollo Local, se encontró que el señor JOSE MAURICIO PLAZAS HIGUERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No: 1.118.552.792 de Yopal, suscribió con el Fondo de Desarrollo Local de Engativá el contrato 
que se detalla a continuación: 
 

CONTRATO: Prestación de Servicios Nº 253 de 2021 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Fondo de Desarrollo Local Engativá 

NIT FDLE: 899.999.061-9 

CONTRATISTA: JOSE MAURICIO PLAZAS HIGUERA 

C.C. o NIT. CONTRATISTA: 1.118.552.792 de Yopal 

PLAZO: NUEVE (09) MESES 

VALOR: $ 45.000.000 

FECHA DE INICIO: 15 DE MARZO DE 2021 

ADICION 001: $ 2.666.667 

PRORROGA 001: DIECISIETE (17) DÍAS 

ADICION 002: $ 3.166.667 

PRORROGA 002: DIECINUEVE (19) 

FECHA DE TERMINACIÓN: 19 DE ENERO DE 2022 

OBJETO: 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE DESARROLLO 
LOCAL, EN INFRAESTRUCTURA, EN LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
FORMULACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS RELACIONADOS 
CON MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO, PARQUES, 

mailto:jomapla92@hotmail.com
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Apoyar estrategias, planes, programas y proyectos de infraestructura de 
los sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido, de parqueaderos públicos y de operaciones urbanas 
a cargo de la entidad. 2. Asistir a las reuniones con la comunidad para tratar los temas de infraestructura cuando 
así lo disponga el despacho. 3. Apoyar el trámite de liquidación de los contratos y/o convenios que le sean 
asignados. 4. Apoyar en la verificación, evaluación y calificación técnica y económica de las propuestas para los 
procesos de contratación que le sean asignados. 5. Apoyar la elaboración de estudios previos, pre-pliegos y 
pliegos en su parte técnica y económica, para el proceso precontractual de los proyectos a su cargo. 6. Apoyar 
en la respuesta oportuna a las solicitudes y peticiones interpuestas por los entes de control y comunidad en 
general, acerca de los asuntos de su competencia en los temas de malla vial, espacio público, parques e 
infraestructura de obras, que le sean asignados. 7. Apoyar la supervisión de contratos y convenios que le sean 
designados por el (la) Alcalde (sa) Local, según lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría de la 
Secretaría Distrital de Gobierno. 8. Realizar las visitas de campo según el proyecto y/o el contrato o el convenio 
para verificar el cumplimiento del objeto contractual y elaborar acta de supervisión respectiva en cada visita.            
9. Conceptuar sobre la conveniencia de las modificaciones, prórrogas o adiciones y demás figuras contractuales 
que se presenten durante la ejecución del contrato y/o convenio objeto de la supervisión. 10. Estudiar y dar 
trámite a las sugerencias, consultas o reclamaciones del contratista, beneficiarios o comunidad a la mayor 
brevedad posible. 11. Informar a la Alcaldía Local cuando se presente incumplimiento contractual; así como 
entregar los soportes necesarios para que la Alcaldía Local desarrolle las actividades correspondientes.                         
12. Revisar los informes presentados por los ejecutores de los contratos y/o convenios que le sean designados. 
13. Apoyar la revisión detallada de todos los documentos necesarios para llevar a cabo la labor de supervisión 
de la ejecución de contratos y/o convenios que se le designen, verificando que la información entregada coincida 
con las actividades estipuladas en los proyectos y contratos objeto de supervisión. 14. Apoyar en el trámite y 
respuesta de los requerimientos y peticiones que le sean asignados. 15. Presentar informe mensual de las 
actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones pactadas. 16. Las demás que demande la 
Administración Local a través de su supervisor, que correspondan a la naturaleza del contrato y que sean 
necesarias para la consecución del fin del objeto contractual. 
 
La certificación se expide a solicitud del interesado, a los 24 días del mes de junio de 2022. 
 
Cordialmente, 

 
 
ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES 
Alcaldesa Local de Engativá 
alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co  

Proyectó: Lorena Martínez Alarcón  
Revisó y Aprobó: Yenny Paola Aranguren Leon 
 

OBRAS Y/O INFRAESTRUCTURA QUE LE SEAN 
ASIGNADOS. 

ESTADO:  TERMINADO  

mailto:alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá D.C,  
 
602 

 
Señor 
JOSE MAURICIO PLAZAS HIGUERA  
jomapla92@hotmail.com 
Ciudad. 
 
Asunto: Certificación Contrato 395-2020 suscrito con el Fondo de Desarrollo Local de Engativá 
 
Referencia: Radicado 20216010038372 
 

LA SUSCRITA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVA  

CERTIFICA: 

Que revisadas las carpetas y archivos contractuales del año 2020 de la Oficina Jurídica del Fondo de 
Desarrollo Local, se encontró que el señor JOSE MAURICIO PLAZAS HIGUERA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.118.552.792 de Yopal, suscribió con el Fondo de Desarrollo Local de Engativá el 
contrato que se detalla a continuación: 
 

CONTRATO: Prestación de Servicios Nº 395 de 2020 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Fondo de Desarrollo Local Engativá 

NIT FDLE: 899.999.061-9 

CONTRATISTA: 
JOSE MAURICIO PLAZAS HIGUERA  

C.C. o NIT. CONTRATISTA: 1.118.552.792 de Yopal 

PLAZO: CUATRO (04) MESES  

VALOR: $ 16.800.000 

FECHA DE INICIO: 21 DE AGOSTO DE 2020 

PRORROGA 001:  DOS (02) MESES 

ADICION 001: $ 8.400.000 

FECHA DE TERMINACIÓN: 20 DE FEBRERO DE 2021  

OBJETO: 

APOYAR TÉCNICAMENTE LAS DISTINTAS 

ETAPAS DE LOS PROCESOS DE 

COMPETENCIA DE LA ALCALDÍA LOCAL DE 

ENGATIVÁ PARA LA DEPURACIÓN DE 

mailto:jomapla92@hotmail.com
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Acompañar y apoyar al Alcalde(sa) Local o a quien este designe en 
las diligencias de inspección. 2. Realizar mínimo sesenta (60) visitas mensuales que, en materia de 
urbanismo, espacio público o actividad económica, le sean asignadas, en desarrollo de la práctica de 
pruebas ordenadas dentro de una actuación y presentar el respectivo informe en los términos establecidos. 
3. En las visitas que realice en materia de urbanismo, verificar que las obras cumplan lo contenido en la 
norma de sismo resistencia vigente, lo anterior, sin perjuicio de las demás verificaciones que respecto al 
cumplimiento de las licencias de construcción deba realizar según lo contenido en la normatividad vigente. 
4. Emitir los conceptos y respuestas a las peticiones que le sean requeridos. 5. Asistir a las reuniones a las 
que sea citado o designado, para la atención de los asuntos relacionados con el objeto contractual. 6. 
Consolidar una base de datos donde recopile, organice y canalice la información sobre las visitas técnicas 
realizadas mensualmente donde especifique dirección del inmueble, tipo de visita, querellado, actuación 
administrativa, preliminar y/o requerimiento y memorando de entrega de informe. 7. Apoyar en la emisión 
de los conceptos técnicos solicitados que sirvan de prueba dentro de las actuaciones administrativas que 
se adelantan en el área de gestión policiva jurídica. 8. Apoyar en la proyección de los documentos y 
respuestas a los requerimientos y peticiones de los entes de control, derechos de petición y en general 
cualquier comunicación asignada dentro de los términos establecidos en la norma sobre la materia. 9. 
Asistir a los operativos de espacio público, establecimientos de comercio, obras y urbanismo, audiencias 
de acciones populares y demás diligencias que sean requeridos. 10. Apoyar, cuando así se requiera, en el 
registro de la información que de acuerdo con los procesos y procedimientos del área de gestión policiva 
jurídica debe ser ingresada en el Sistema de Actuaciones Administrativas y Procesos Policivos - "SI-
ACTUA" o como se denomine por la Secretaria de Gobierno o los sistemas de información que determine 
la Administración. 11. Atender los requerimientos de entidades y ciudadanos que tengan relación con los 
asuntos asignados. 12. Brindar apoyo en la Supervisión de contratos que le sean asignados. 13. Presentar 
informe mensual de las actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones pactadas. 14. Entregar, 
mensualmente, el archivo de los documentos suscritos que haya generado en cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales. 15. Las demás que demande la Administración Local a través de su supervisor, 
que correspondan a la naturaleza del contrato y que sean necesarias para la consecución del fin del objeto 
contractual. 
 
La certificación se expide a solicitud del interesado, a los 25 días del mes de marzo de 2021. 
 
 
Cordialmente,  

 
 
ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES 
Alcaldesa Local de Engativá 
alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co  
 
Proyectó: Lorena Martínez Alarcón  
Revisó y Aprobó: Carlos Tamara Flórez  

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ESTUDIOS PREVIOS. 

ESTADO:  TERMINADO  

mailto:alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co
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Contrato 309 - 2020 

 

 

 

EL(LA) SUSCRITO(A) DIRECTOR(A) DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CID 

DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

 
CERTIFICA: 

Que la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, identificada con Nit. 899.999.074-4 celebró contrato con el (la) 

señor(a) JOSE MAURICIO PLAZAS HIGUERA , identificado(a) con cédula de ciudadanía Nº 1118552792 y de 

conformidad con lo solicitado se refrendan los principales aspectos del mismo: 

 

 
Modalidad Contractual: 

 
CONTRATO 

 
DE 

 
PRESTACIÓN 

 
SERVICIOS 

 
PROFESIONALES 

 
Número de Contrato: 

 
309 

 
Vigencia: 2020 

 
Objeto: 

 
Prestación de servicios profesionales para apoyar la gestión de campo con 

componente técnico, para la ejecución de actividades durante la ejecución 

de todo el proceso de estructuración de proyectos que optan por el subsidio 

distrital de vivienda en especie. 

 
Obligaciones Específicas: 

 
1- Asistir a reuniones y capacitaciones que se programen dentro de la 

caracterización técnica del hogar en campo. 

2- Garantizar en los tiempos programados las visitas de campo asignadas 

de acuerdo a la capacitación brindada. 

3- Generar las evidencias necesarias de las visitas realizadas y consignar la 

información requerida en los formatos diseÃ±ados para el proceso. 

4- Realizar las actualizaciones en las bases de datos con la información 

recopilada diariamente. 

5- Elaborar los reportes e informes necesarios y que sean solicitados de la 

gestión adelantada. 

6- Elaborar los presupuestos de obra y las memorias de las cantidades de 

obra de los hogares a intervenir. 

7- Asistir y apoyar las jornadas de recolección de documentos que se 

programen en cada uno de los territorios 

8- Garantizar la entrega de registro fotográfico de las visitas asignadas, 

suministrando el equipo necesario para su elaboración. 

9- Generar una base de datos básica de control de sus actividades para que 

esta pueda alimentar el avance de los procesos a su cargo en el sistema de 

información misional de la DMV y este a su vez sirva para toma de 

decisiones por parte de la DMV. 

10- Garantizar la calidad de los formatos entregado en la forma y calidad 

de la información suministrada en ellos. 

11- Las demás actividades que le asigne el supervisor del contrato y que se 
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Contrato 309 - 2020 

 

 

 

 relacionen con el objeto del contrato. 

 
Valor Total del Contrato: 

 
$ 9.836.087 

 
Duración: 

 
HASTA EL 24 DE ABRIL 2020 

 
Fecha de Inicio: 

 
10-02-2020 

 
Fecha de Finalización: 

 
24-04-2020 

 
Estado Actual: 

 
EJECUTADO 

 

 

La presente certificación se expide conforme al sistema interno de contratación acorde con las vigencias de la Entidad. 

(1) 

 
Por tratarse del Contrato de Prestación de Servicios, regido por la ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y demás normas 

concordantes, no se genera relación laboral ni prestaciones sociales a favor del contratista. 

 
La presente certificación se expide a los (09) días del mes de Junio de 2020 

MARIA MERCEDES MEDINA OROZCO 

Directora de Gestión Corporativa y CID 

Caja de la Vivienda Popular 

 

 

 
Elaboró: Nelly María Guzmán - Contratista  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
(1) Vigencias menores del 2012 se verifican conforme el expediente contractual. 

Vigencias entre 2013 y 2015 se verifican conforme el expediente contractual y el Sistema de Contratación - SISCO. 

Vigencias mayores del 2016 se verifican conforme Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP I y II. 
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